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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ol tOQ ; -¿civil) e i í i innq 
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A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

1 Lns leyes, órdenes y anuncio* que hayah de in
jertarse en loa BOLKTIRKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió-
m c o 8 . 

(Roa! orden d« 6 d e A h r l l do 1839. 1) 
- i — — S - u n ; 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

Pec ios DE suscudox . -Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
t a l e s anticipados; fuera de olíá'14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 14f por un a n o . - S e admiten suscricioues on .Madrid, en la Admiois* 
tracion del BOLET.X, Fucncarral, 3 1 . - F u e r a do esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem-
pA do abono en s e l l o s . - D n número u c i t o , dos reate. 
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Las dis 

A D V H K T S i r C I A E D I T O K I A L 

....."317 « h !J 
aposiciones de las Autoridades, excepto las 

^ JC sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán 
oficialiirente: asimismo cualquior anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero l*»a de interés particular pagarán des reales por 
cada linea de inserción. 

GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A . 

-Anüib rr9 ííJaiilfl í 8 ft'IíMlX'j y OÍÍ8 1 

Don Rodrigo González Alegre, Goberna
dor de ja provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Juan de Vicente 
fledo, vecino de Madrid, ha presentado 
«n este Gobierno de provincia el dia 2 del 
corriente una solicitud pidiendo la pró-
.piedad de 80 pertenencias de una mina 
de cobre que tendrá por nombre La Chi

lena, sita en el punto llamado cerca de las 
Zarzas, término de El Cuadron. distrito 
municipal de Garganta. 

El terreno registrado linda al Norte 
con cerca de José Díaz: cerca de Matías 
del Moral: calleja de Relaño: cerca de 
Ana García y Ambrosio García: cerca:de 
Silverio Martin: cerca de Juan Ramírez: 
calleja del Zollar; prado de Manuel Soti-
11a: prado de Pablo Hernán y herederos 

-de Juan Hernán: al Sur con cerca de An
tonio García: eras de Baldomero Murga 
y cañada de Merinos: quiñón de las eras 
de Silverio Martin y Eugenio Sacristán: 
tierras de Iginio Mellas, Mariano Mellas 
y Juan Ramírez: al Saliente con cerca de 
Eugenio Sacristán: cerca de Silverio Mar
tin y Pedro Obero: al Poniente calle de 
la Fuente, pajar de Silverio Martin, Igi
nio Bravo, Eugenio Sacristán y Pablo 
Martin. 

Designa las 10 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un po
zo de una mina abandonada que se halla 
en la cerca de las Zarzas: desde este pun
to en dirección Oeste se medirán 100 me
tros colocando la 1.' estaca: desdé este 
punto se medirán 1.000.metros en direc
ción Norte, colocando la 2 / estaca: des
de esta, en dirección Este, se medirán 

-200 metros y se colocará la 3.* estaca: 
desde esta, en dirección Sur, se medirán 
^000 metros y se colocará la 4.': desde 
Wa, en dirección Oeste, se medirán 200 
metros y se colocará la 5." y desde esta 
8 e medirán'd.000 metros hasta el punto 

partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
<*e este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic-

"tos en el BOI.ETIN OFICIAL de la provinch, 
^ la tabla de anuncios de este Gobierno 
* e provincia, en Garganta y El Cuadron, 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

T. :. 
ticulQ 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de LS6j), con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten: >sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de tít) días. 

Madrid 0 de Noviembre de 1871. 

El -Gobernador, 
, : TI •> ;:IIÜIJIL 

RODRIGÓ GONZÁLEZ 1ALEGRE. 

Secretaria—Negociado \."—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde radican estableci
mientos de baños y aguas minerales 
exigirán á los Sres. Directores de los mis
mos, remetiéndolos á este Gobierno en el 
término más breve que les sea posible, un 
estado de la concurrencia de enfermos 
que hayan asistido á los suyos, respecti
vos durante el último quinquenio, 

Madrid 7 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
RODIUÜO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de este Gobier

n o , procederáu á la busca y captura de 
los cuatro individuos que en la nochedel 
21 de Octubre último verificaron un ro
bo consistente en cuatro caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, de 
la propiedad de Francisco Flores y Julián 
García, vecinos de Macotera, y do Fran
cisco Blazquez, que lo es de Mlmeña, 
pueblos de la provincia de Avila. 

Madrid 0" de Noviembre de 1^71. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Señas de las caballerías. 

Una muía, edad cerrada, pelo negro, 
de seis y media cuartas, con lunares en 
los costillares, herrada, aparejada. 

Un macho mular, entero, edad cer
rado, de seis y media cuartas, peló rojo, 
redondo de ancas, herrado, en la mandí
bula inferior tiene ún colmillo al romper, 
aparejado con albarda. 

Otro de siete cuartas, de cinco años, 
pelo negro, lunares en la corona y cos
tillares, labrado de la mano izquierda, 
algo cojo, herrado, aparejado con jalma. 

Otro más pequeño, de cuatro años, 
de sois y media cuartas, pelo negro, her
rado, aparej) redondo de jalma. 

J 

Orden público.—Negociado 2.* 

El soldado licenciado del Ungimiento 
Infantería de Galicia Pedro Lerin Colla-
rio se presentará por.$ ó po^ medió de 
apoderado en este (íobiérn >. Sección y 
N^esociado que arriba se expresan, en el 
termino de ocho dias, á contar des le es
ta fecha, con objeto de acreditar su per
sonalidad y percibir los alcances que le 
resulten en la Tumi lacion de su cuenta 
con arreglo á la ley de 20 de noviembre 
ele 1850, á cuyos beneficios se halla aco-

S Madrid 3 le Noviembre de 1S71. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Don Eladio U. García, Comisionado de 
apremio nombrado por la Administra
ción económica de esta provincia. 

Por el presente hago saber que segui
do expediente de apremio contra los bie
nes de la testamentaría del Infante que 
fue de España D. Francisco de Paula An
tonio de Borbon, para hacer efectivas las 
Bilmas que se halla adeudando por fincas 
procedentes del Estado, que remató en 
las provincias de Córdoba y Segovla, y 
resultando que habiendo acudido al Juz
gado municipal del distrito del Centro 
de esta capital solicitando la oportuna 
autorización para practicar el embargo 
de bienes, dicho Juzgado providenció no 
haber lugar á la demanda, entre otras 
causas por la de que el requerimiento 
al pago de cantidades en todo procedi
miento de apremio no puede reputarse 
tal. no estando hecho en la persona de 
los deudores ó de quienes legítimamente 
los representen al efecto, y para el caso de 
no ser habidos en su domicilio, después 
de hacer el requerimiento por cédula; y 
si se ignórase su paradero, de igual mo
do al Alcalde constitucional donde hayan 
tenido su última residencia, publicándolo 
en los periódicos oficiales: 

Considerando que de las diligencias 
practicadas en éléxpediente de apremio 
cido el actual domicilio de los interesa
dos, ni quienes los representen de tina 

no resulta conomanera indudable y fe
haciente, el Comisionado que suscri
be cita , llama y emplaza á las Exce
lentísimas Sras. Doña Isabel Fernan-
dina , Doña Luisa Teresa, Doña Josefa 
Fernando, Doña María Cristina, Doña 
Amalia Felipa y D. Francisco Mari-a 
Asis de Borbon, como también á la re-
presenbicion legal de los menores hi 
jos-del finado D. Enrique de Borbon 
y á la del Excmo. Sr. Duque de San Ri-
card, para que en el término de 15 días 
comparezcan por si ó por medio de apo
derado á satisfacer los mencionados des
cubiertos; pues trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo continuará esta Comisión 
sus procedimientos en rebeldía de los in 
teresados, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 Noviembre de 1871 . -E la 
dio U. García. 

S E H A W M . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
dé 14 de Junio último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 del próximo 

•mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
^pára la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Velez-
Rubio, en la carretera de Murcia á Gra
nada, cuyo presupuesto es de 37>.87(J pe
setas 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con-
lici jnes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ; cerrados, arreglándose exaétfc-
mente al adiunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente eoirio 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
ía Deuda pública al tipo .pie les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
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su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
20 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871 . -El 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. iV. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de No 
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica 
clon en pública subasta de las obras 
de la travesía de Velez-Rubio, en la car 
retera de Murcia á Granada, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma delproponente.) 

DIRECCIO.N GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

la 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria en 
carruaje del correo de ida y vuelta entre 
Madrid y Burgos por Aranda. 
1 / El contratista se obliga á conducir 

en carruaje de ida y vuelta, desde Madrid 
á Burgos por Aranda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Los carruajes 
tendrán almacén independiente para la 
correspondencia, separado del de los equi
pajes de los viajeros. 

2.* La distancia de 237 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 26 horas, concediendo además 
cinco minutos de detención en Buitrago, 
20 en Aranda y otros cinco en Lerma; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente) se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de Ma
drid y Burgos. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 

a conservación en buen estado de 
correspondencia que se le entregue. 

í' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ma
drid ó en la de Burgos. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza-
cion alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno .avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines Oficiales de las provin
cias de Madrid y Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
en Madrid, Bárgos y Aranda, en el pri
mer punto en el local que ocupa la Di
rección de Correos y Telégrafos ante el 
Director del ramo; en Burgos ante el Go
bernador asistido del Administrador 
principal de Correos, y en Aranda ante 
el Alcalde con asistencia del subalterno 
el dia 11 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 29.250 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso de que los 

datos oficiales que han servido para de
terminar las distancias que separan á 
los puntos extremos resultasen equivoca
dos en cualquier tiempo en más ó e» 
menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Madrid ó Burgos ó en la Adminis
tración de Aranda, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
3.000 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas de la Direc
ción ó Gobierno de Burgos para su for-
malizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos de las referidas provincias. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recur 
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no po 
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
cion del correo diario desde Madrid 
á Burgos y viee-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme 
diataraente el expediente al Gobierno 

20. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es 
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871. —El 
Director general Interino, José de la 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública'subasta la conducción diaria del 
«orreo de ida y vuelta en carruaje entra 
Brañuclas y la Cor uña. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
Administración de Brañuelas á la de la 
Coruña la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase. Los carruajes tendrán 
almacén independiente para la correspon
dencia separado del de equipajes de los 
viajeros. 

2.' La distancia de 266 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 27 horas á la ida y en 28 horas 
10 minutos al regreso; concediéndose 
además las paradas en las Administracio
nes que marca el itinerario. Las de en
trada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio, sin de
recho á reclamación en el contratista. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio de los Adminis
tradores principales de Correos de León, 
Lugo y la Coruña en sus respectivos de
partamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración! 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

7. 1 La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de León, Lugo ó la Coruña. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su-
basta. . 

9 / ' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones. -
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e l contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si así lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
•1 contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga-
teta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León, Lugo y la Coruña y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar en Madrid, en el local 
que ocupa la Dirección general del ramo 
ante el Director de Correos y Telégrafos, 
y en León, Lugo y la Coruña ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asis
tidos de los Administradores principales 
de Correos de los mismos puntos, el dia 9 
de Diciembre próximo á las dos de la 
tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
serála cantidad de 22.597 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el re
matante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido pa
ra determinar la distancia que separa 
á los puntos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Lugo ó la Coruña, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 2.250 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas de los Gobiernos referidos para su 
formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos de las respectivas provincias. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
eantidad en que el licitador se comprome
to á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
8 e unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve-
n ido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
eonste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re

cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Brañuelas á la Coruña y vice-versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5i" del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1.* Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente de los 
equipajes de los viajeros, capaz para'con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

2." La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da, irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúnan los requisitos de aptitud y 
honradez y sepa leer y escribir. 

3.' El nombramiento de mayoral-
conductor corresponde á la empresa, á 
cuyo cargo estará el salario de aquel; pe
ro el contratista dará conocimiento á la 
Dirección general del nombre ó nombres 
de las personas elegidas para el desem
peño de dichos cargos. 

4.* El mayoral-conductor hará el viaje 
de ida y vuelta provisto del correspondien
te vaya, que será refrendado en todas las 
Administraciones del tránsito y término 
con las formalidades establecidas á fin de 
exigirle la responsabilidad á que se haga 
acreedor. 

5 / El extravío ó pérdida de un paque

te ó certificado de los anotados en el vaya 
será castigado por el contratista con la se
paración del empleo del mayoral-conduc
tor, quedando sujeto á las resultas de 
los daños y perjuicios, según disponen 
los capítulos 3 / y 4.' del tit. 21 de la 
Ordenanza general de Correos. 

6.' El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor, y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición an
terior. 

7.* El mayoral-conductor expulsado 
de una línea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8.' Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales-conductores será 
reconocido el material por un delegado 
de la Dirección general que certificará si 
reúne ó no las condiciones del presente 
pliego. 

Madrid S de Noviembre de 1871 .—El 
Director general interino, José de la 
Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

V ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

En 24 del último Octubre, esta Direc
ción general anunció la vacante de una 
plaza de colegiala en el de Nuestra Seño
ra de los Remedios de Toledo, cuya pro
visión toca á S. M. el Rey. 

Dicha vacante corresponde á una de 
las plazas reservadas por el fundador Car
denal Martínez Siliceo para parientas su
yas, y como estas fueron dispensadas por 
el mismo de la cualidad de ser naturales 
del Arzobispado de Toledo, se rectifica en 
este sentido el anuncio citado, dejándolo 
válido y subsistente en todo lo demás. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871.= El 
Director general interino, Isidro Aguado 
y Mora. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID. 

Hallándose vacante la plaza de Conser* 
ge de los cuarteles de San Gil, Guardias y 
Hospital militar en esta corte, destinada 
á sargentos ó individuos de tropa licen
ciados del Ejército, los individuos de esta 
clase que aspiren á ella presentarán per
sonalmente sus solicitudes con copia com
petentemente autorizada de documentos 
que acrediten sus anteriores servicios en 
la Comandancia de Ingeniereros de esta 
plaza, que tiene su oficina en la calle de 
Atocha, núm. 4, cuarto bajo, precisamen
te para el dial.* de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, hora en que se 
verificarán los exámenes correspondien
tes. En el concepto de que para optar á 
dicha plaza han de ser examinados los 
pretendientes de lectura y escritura cor
recta y de Aritmética en sus cuatro reglas 
de sumar, restar, multiplicar y partir por 
números enteros y quebrados, y que las 
ventajas de este destino son 25 pesetas 
mensuales, habitación gratuita en el edi
ficio, medio jornal cuando haya obras y 
sea ocupado como celador ó sobrestante 
en el mismo. 

Madrid 4 de Noviembre de 1871. —El 
Coronel Comandante de la plaza, JoséM. 
Aparicio. — V / B.'—El General Director 
Subinspector, Valdés. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo y Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, autorizada del Es
cribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Manuel Muñoz ó Molino, á 
fin de que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á contestar los cargos i me 
le resultan en causa criminal que se le 
sigue por delito de estafa, apercibido que 
de no hacerlo le puede parar perjuicio. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871 
Pío del Pozo. 

Juzgado di primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia delSr. D. Vi
cente Rosell, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, por el presente se sacan 
á pública subasta varios bienes muebles 
embargados á las resultas de autos, tasa
dos en 6.260 rs. vn., los cuales se hallan 
de manifiesto en la calle de Santa Catalina, 
núm. 8, cuarto bajo de la derecha, y se 
señala para que tenga lugar el remate el 
miércoles 22 del corriente á la una de su 
tarde en la audiencia de este Juzgado, 
•ita en el piso principal del convento que 
fué de las Salesas. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871.—El 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de pan á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio empezará 
e n l . * d e Diciembre próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1S71.—EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subastad sumi
nistro de aparatos ortopédicos á las Gasas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1." de Diciembre próximo 
y terminará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sa
la de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871 . -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 
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El Excmo. Ayuntamiento popular dé 
esta villa saca a pública subasta el sumi
nistro de carne y tocino á las Casas del 
Socorro de esta capital, cuyo servicio co-
menzara en 1. de Diciembre próximo y 
terminará en ::i Diciembre de 1872J 

La Subasta tendrá lugar el dia 17 del 
(•.órnenle, A las dos y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas eonsis-
loríales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente a kl licitación 
de maniüesto en la Secretaria de S. E. to
dos loa dias no feriados que medien h a s -
ta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871. - E l 
Secretario, .losé Dicenta y Blanco. 

Kl Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de menestra y utensilio para las 
acogidas en el segundo Asilo de mendici
dad .le S u liernardino, situado en la ciu
dad de Alcalá de licuares, cuyo servicio 
comenzará el l . de Diciembre próximo 
y terminará el 31 de Diciemoré de 1S72. 

vrílicará doble subasta, que ten
drán lu^ar, una en la sala de remates de 
sus casas o .n<i«dori?d<'s y otra en la oficina 
del segundo Asilo, el dia 20 del corriente, 
a la una y media de la tarde; hallan ios • 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. y en la mencionada, 
oficina leí Asilo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana X cuatro de talante. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, José 'Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca :i pública subasta el sumi
nistro de leche de burra, cabra y vaca 
á los pobres socorridos por las seis Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará á regir en 1." de Diciembre 
próximo y terminará en 31 de Diciembre 
de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia Ib" del 
corriente, á la una y inedia de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de su Ex
celencia todos los dias no feriados que 
medien basta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de Ib71. - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de menestra y utensilio para los 
acogidos del primer Asilo de mendicidad 
de San liernardino, cuyo servicio comen
zará á regir el día 1 ' de Diciembre pró
ximo y terminará e! 39 de Diciembre de 
IS72. 
' La subasta tendrá lugar el dia ISdel 
corriente, A las dos y media de la tarde, 
eri l i sala de remates de sus casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licita-* 
cion de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los días no feriados que me
dien basta el del remate, de doce de la 
mañana cuatro de la tarde. 

M-.drid 9 de Novlenbre 'de 1871. El 
Secretario, JOflí Dicenta y Blanco. 

l'.¡ ExcmO. Ayuntamiento popular de 
está villa saca á publica Subasta el s u m i 
nistro de sanguijuelas á las Cas:.s &¡ s o 
corro de esta" "capital, cayo servicio co-i 

menzará en 1.* de Diciembre próximo y 
terminará el 81 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia IS del 
corriente, á la una de su tarde, en la ¿ala 
de remates de sus casas consistoriales, 
l ialiándose los pl iegos de erudic iones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto <m la 90.-retaría de S. K. todos los 
dias no feriados .|iie medien basta él del 
remate, de doce d é l a mañana á cuatro 
do la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871.— 
Bl Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de pan á las acogidas en el segundo 
Asilo de men deidad de San Bernardina, 
situado en la ciudad de Alcalá dé Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.* de Diciembre próximo y terminará en 
31 de Diciembre de 1S72. 

6e verificará doble subasta, que ten
drá lugar una en la sala de remates de 
sus casas consistoriales y otra en la ofi
cina del segundo Asilo, el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaría de S. E- y en la menciona la 
oficina del Asilo .todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce de la . .anana á cuatro de la tarda. 

M i l a i l 9 de Noviembre de 1871. =El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

.Eli Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de pan para los acogidos en el 
primer Asilo de mendicidad de San Ber-
nardino, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 1.* de Diciembre próximo y 
terminará cu 31 de Diciembre de 1S72. 

La subasta tendrá lugar el dia Ib del 
corriente á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la . mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 'le Novicmbre.de 1871 . -E l 
Secretario, José Diceuta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de chocolate á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará en 1." de Diciembre próximo y 
terminará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el de 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos á los Cas.as de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio comen
zara en l." de Diciembre próximo y ter
minará el 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 

de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre-de 1871.— El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

No habiéndose presentado licííadórea 
á la subasta de pastos de invierno de la 
dehesa boyal perteneciente á los propios 
de esta villa, la cual habla de tener lugar 
el dia 21 del corriente, se señala otra 
nueva bajo el mismo tipo y condiciones, 
que tendrá efecto en la casa consistorial 
de la misara el dia 12 de Noviembre pró
ximo y h»ra delasdocede .su mañana. 

Arroyomolinos 31 de Octubre de 1^71. 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de JJecerril. 

En virtud de autorización, este Ayun
tamiento ha acordado subastar Ls pastos 
de las tincas de estos propios den m i m a 
dos Solos Prados, por cantidad de 150 
pesetas, y cuyo arrendamiento será liadta 
fin de Marzo; Mata Antón, por año fores
tal y por tipo de 150 pesetas, y los de la 
dehesa boyal del Berrocal, hasta el 31 de 
Marzo y tipo de 80 pesetas; señalándose 
para sus remates el dia 19 del corriente, 
de diez á doce del dia, en la* sala de este 
Ayuntamiento, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto y 
estarán en el acto de la subasta, y con 
sujeción á lo prevenido cu el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de Ma
yo de l S63. 

Becerril 2 de Noviembre de 1S71 
P. O., Anselmo Fraile. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 12 del próximo mes de 
Noviembre, en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del dia en adelante, con la 
competente autorización superior, tendrá 
lugar el remate en pública subasta de la 
corta de 300 pinos en el pinar baldío, del 
común de vecinos de esta villa y Nava-
eerrada, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla Octubre 29 de 1871 . -El 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de líscorial de Abajo. 

El día 27 de Octubre próximo pasado 
ha sido hallada desmandada en esta j u 
risdicción una cabra pelo rojo, con uua 
raya blanca en el lomo, y rasgada la ore
ja izquierda, y como a pesar del tiempo 
trascurrido no se haya presentado perso
na alguna á recogerla, se hace público 
para que si llegase á conocimiento de su 
dueño se presente á recogerla en esta Al
caldía, previa justificación y abono de 
los gastos que se originen. 

Escorial de Abajo 3 de Noviembre de 
1S71 - .El Alcalde, .Melquíades Rodríguez. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados se arrien
dan en esta villa por lo que falta del ac

tual año económico varios derechos so
bre el consumo de los artículos vino 
aguardiente, aceite, carnes frescas y sa
ladas, habiendo señalado para su remate 
el dia l ó del actual á las doce de su ma
ñana, bajólas condiciones que se hallan 
de manifiesto. 

Los Hueros 1.* de Noviembre de 
1871. - 1'or orden, Julián Puerta y 
Monge. 

Ayuntamiento popular de Manzanares el 
Real. | 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores la subasta de los pastos de 
invierno del monte denominado Chapar
ral de las Viñas, perteneciente á estos pro-
píos, tasados bajo el tipo de 37.r» pesetas, 
pata 20i) reses de ganado cabrio, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 
ha señalado para su nuevo remate el 
domingo dia 12 del próximo mes e e No
viembre y hora de las doce de su maña
na, en la sala consistorial de este referi
do Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Manzanares el Real 30 Je Octubre de 
1871 . -E l Alcalde, Benito Vázquez. 

A Icaldia popular de Xavaluf ucu /< 

El Ayuntamiento de esta villa ha se
ñalado las doce de su mañana del 19 
del presente mes pata arrendar los pas
tos dé invierno del monte titulado Las 
Cañadillas y agregados para 300 reses 
lanares, y la subasta se verificará en la 
casa de Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto y en el cual consta su tasación 
de í 25 pesetas. 

Navalafuente 4 de Noviembre de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Fermin Crespo. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falta de licitadorea la subasta intenta
da del aprovechamiento de los pastos de 
invierno de los prados titulados del Lugar 
y délos Pradillos, pertenecientes al común 
de vecinos de esta villa, se ha acordado 
señalar nueva subasta, que tendrá efecto 
el dia 12 del actual de once á doce de au-
mañana, bajo el mismo tipo y condiciones 
anunciadas. 

Perales de Tajuña 5 de Noviembre de 
1871. « E l Alcalde accidental, Aniceto 
García. 

Alcaldía popular de Venturada. 

Con la competente autorización de la 
superioridad se subastan los pastos de 
invierno de la dehesa boyal, titulado 
monte Carrascal de esta illavce, xepto 
los tranzones 3.*, 1.* y 5." que se bailan 
de tallares, para su disfrute con 200 ca
bezas lanares, bajo el tipo de 125 pesetas 
p o r el tiempo desde el dia 20 del corriente 
hasta 31 de Marzo de 1^72. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala-Secretaria de esté Ayuntamiento 
el dia 19 del corriente, á las doce de su 
mañana, en cuyo acto estarán de mani
üesto el pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar dicha subasta. 

Venturada 4 de Noviembre de 1871. -
Por orden, el Regidor primero, José 
Alonso. 
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